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ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 
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Auto de Sustanciación No. 556 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en auto interlocutorio 

de  fecha 05 de febrero de 2021, proferido dentro del presente proceso, que 

CONFIRMÓ el auto dictado en audiencia inicial celebrada el día 05 de marzo de 

2020 proferida por este Despacho, el cual declaró probada la excepción de 

caducidad, teniendo en cuenta la unificación de jurisprudencia del H. Consejo de 

Estado de fecha 29 de enero de 2020, en la cual se debate la responsabilidad del 

Estado con ocasión a un delito de lesa humanidad 

 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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